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Planificación de la transición

Antes de copiar datos de volúmenes de 7-Mode a volúmenes de Clustered ONTAP, debe
saber cuándo se debe utilizar SnapMirror para realizar la transición y revisar la
información de las versiones de 7-Mode compatibles y los volúmenes compatibles para
la transición. También debe tener en cuenta ciertas consideraciones en materia de
transición.

Debe revisar el Notas de la versión para la versión de destino para la transición en caso de que haya algún
problema con la transición.

"Notas de la versión de ONTAP 9"

Las relaciones de SnapMirror entre volúmenes de 7-Mode y Clustered ONTAP se admiten en las siguientes
versiones:

• ONTAP 9.8 y versiones posteriores

• ONTAP 9.7P2 y versiones posteriores de 9.7

• ONTAP 9.6P7 y versiones posteriores de 9.6

• De ONTAP 9.0 a ONTAP 9.5

• ONTAP 9.9.1 y versiones posteriores

• ONTAP 9.10.1 y versiones posteriores

A partir de ONTAP 9.12.1, ya no es posible realizar la transición de volúmenes de 7-Mode mediante la
tecnología SnapMirror.

SnapMirror se puede utilizar para realizar la transición de datos en las siguientes situaciones:

• La herramienta 7-Mode Transition Tool no admite los requisitos para la transición; por ejemplo, 7-Mode
Transition Tool requiere un host Windows o Linux que puede no estar disponible en el entorno.

Recomendación: debe utilizar la herramienta 7-Mode Transition Tool para realizar la transición de
volúmenes de 7-Mode porque la herramienta proporciona comprobaciones previas para verificar la
viabilidad de la transición y migra todas las configuraciones de protocolo, red y servicios junto con los
datos.

Puede instalar y usar la herramienta 7-Mode Transition Tool para realizar las comprobaciones previas para
la transición y, a continuación, utilizar comandos de SnapMirror para realizar la migración de datos del
volumen de 7-Mode al volumen de Clustered ONTAP.

• El clúster y las máquinas virtuales de almacenamiento (SVM) ya están configuradas y solo se tienen que
pasar los datos de los volúmenes de 7-Mode a los volúmenes de Clustered ONTAP.

Funciones y volúmenes no compatibles para la transición

No podrá realizar la transición de determinados volúmenes de 7-Mode, como los
volúmenes tradicionales, ni de ciertas funciones de 7-Mode, como las relaciones
síncronas con SnapMirror, porque es posible que algunas funciones no estén disponibles
en Clustered Data ONTAP.
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Solo se puede realizar la transición de un volumen de 7-Mode a una SVM.

No se pueden realizar la transición de los siguientes volúmenes o configuraciones de 7-Mode:

• Volúmenes restringidos o sin conexión

• Volúmenes tradicionales

• Volúmenes con asignación de caracteres de NFS a CIFS (mapa de caracteres)

• Volúmenes con configuraciones de protección de acceso en el nivel de almacenamiento

• Volúmenes que contienen qtrees con configuraciones de Storage-Level Access Guard

Si el clúster de destino ejecuta Data ONTAP 8.3.1 o una versión posterior, puede realizar la transición de
volúmenes que contengan qtrees con esta configuración.

• Volúmenes con no_i2p opción habilitada.

• Volúmenes de FlexCache

• Volúmenes de 32 bits y volúmenes de 64 bits que tienen copias Snapshot de 32 bits si el clúster de
destino ejecuta Data ONTAP 8.3 o posterior

• Volúmenes FlexClone

Los volúmenes FlexClone se pueden realizar como volúmenes FlexVol, pero la jerarquía de clones y la
eficiencia del almacenamiento se perderán.

• Volumen raíz de una unidad vFiler, donde el volumen raíz se basa en un qtree que pertenece a la unidad
vFiler predeterminada

• Configuración síncrona de SnapMirror

• Relaciones de SnapMirror para qtrees

• Configuraciones IPv6

• Relaciones de SnapVault

• Compresión de red para SnapMirror

• Restaurar el volumen de destino a una copia de Snapshot específica (SnapMirror break -s comando)

• Operación de movimiento de volúmenes

Funciones que no se admiten para la transición a SAN

Debe conocer las funciones SAN de 7-Mode que no son compatibles con Clustered Data
ONTAP para que pueda realizar las acciones necesarias antes de la transición.

Clustered Data ONTAP no admite las siguientes funciones SAN de 7-Mode:

• Clones de LUN respaldados por copias Snapshot

Los clones de LUN respaldados por copia de Snapshot presentes en las copias de Snapshot no son
compatibles con ninguna operación de restauración. No se puede acceder a estas LUN en Clustered Data
ONTAP. Debe dividir o eliminar los clones de LUN respaldados por la copia Snapshot de 7-Mode antes de
la transición.

• LUN con tipo de configuración vld, image, o. any user-defined string LUNs

2



Debe cambiar el tipo de configuración de dichas LUN o eliminar las LUN antes de la transición.

• División de clones de LUN

Debe esperar a que se completen las operaciones de división de clones de la LUN activa o anular la
división de clones de la LUN y eliminar la LUN antes de realizar la transición.

• La lun share comando

Clustered Data ONTAP no admite el uso compartido de LUN a través de protocolos NAS.

• SnapValidator

Requisitos de la versión de 7-Mode para la transición

Debe conocer las versiones de Data ONTAP que funcionan en 7-Mode y que son
compatibles con la transición a Clustered Data ONTAP 8.3 o una versión posterior.

Si el sistema 7-Mode tiene solo agregados y volúmenes de 64 bits, puede realizar la transición de volúmenes
de sistemas que ejecutan las siguientes versiones de 7-Mode a Clustered Data ONTAP 8.3 o posterior:

• Data ONTAP 8.0

• Data ONTAP 8.0.1

• Data ONTAP 8.0.2

• Data ONTAP 8.0.3

• Data ONTAP 8.0.4

• Data ONTAP 8.0.5

• Data ONTAP 8.1

• Data ONTAP 8.1.2

• Data ONTAP 8.1.3

• Data ONTAP 8.1.4

• Data ONTAP 8.2

• Data ONTAP 8.2.1

• Data ONTAP 8.2.2

• Data ONTAP 8.2.3

• Data ONTAP 8.2.4

• Data ONTAP 8.2.5

Si el sistema 7-Mode ejecuta Data ONTAP 8.0.x, 8.1.x o 8.2 y tiene agregados de 32 bits o volúmenes con
copias Snapshot de 32 bits, debe actualizar a la versión 8.1.4 P4 o 8.2.1. Después de la actualización, debe
ampliar los agregados de 32 bits a 64 bits y, a continuación, buscar y eliminar cualquier dato de 32 bits.

Debe actualizar las siguientes versiones de 7-Mode a Data ONTAP 8.1.4 P4 antes de realizar la transición a
Clustered Data ONTAP 8.3 o posterior:

• Data ONTAP 7.3.3
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• Data ONTAP 7.3.4

• Data ONTAP 7.3.5

• Data ONTAP 7.3.6

• Data ONTAP 7.3.7

Consideraciones para usar SnapMirror para la transición

Debe tener en cuenta determinadas consideraciones que se deben tener en cuenta al
ejecutar operaciones de transición simultáneamente con las operaciones de SnapMirror
o SnapVault que se producen en el sistema de 7-Mode, como el número máximo de
transferencias simultáneas de SnapMirror, las programaciones de copias de datos y el
uso de varias rutas para la transición.

El número máximo de transferencias de SnapMirror que simultáneamente

Durante la transición, el número máximo de transferencias de SnapMirror que se admiten en los sistemas de
7-Mode y ONTAP depende de la cantidad de operaciones de replicación de SnapMirror para volúmenes
permitidas para un modelo de sistema de almacenamiento específico.

Para obtener más información sobre el número máximo de transferencias de SnapMirror para volúmenes
simultáneas para su modelo de sistema, consulte "Guía de recuperación y backup en línea de protección de
datos de Data ONTAP para 7-Mode".

Programas de copias de datos

Los programas de copias de datos para operaciones de transición no deben solaparse con las
programaciones existentes de las operaciones de SnapMirror o SnapVault que se ejecutan en el sistema de 7-
Mode.

Uso de varias rutas para la transición

Puede especificar dos rutas de transición mediante una dirección IP de copia de datos y una dirección IP
multivía. Sin embargo, ambas rutas pueden utilizarse únicamente para el equilibrio de carga, no para la
conmutación por error.

Consideraciones de espacio cuando se realiza la transición
de volúmenes SAN

Debe asegurarse de que haya espacio suficiente disponible en los volúmenes durante la
transición. Además del espacio necesario para almacenar datos y copias Snapshot, el
proceso de transición también requiere 1 MB de espacio por LUN para actualizar ciertos
metadatos del sistema de archivos.

Antes de la transición, puede utilizar la df -h Comando en el volumen de 7-Mode para verificar si el espacio
libre de 1 MB por LUN está disponible en el volumen. Si el volumen no tiene suficiente espacio libre
disponible, se debe añadir la cantidad de espacio necesaria al volumen de 7-Mode.

Si la transición de LUN falla debido a la falta de espacio en el volumen de destino, se genera el siguiente

4

https://library.netapp.com/ecm/ecm_get_file/ECMP1635994
https://library.netapp.com/ecm/ecm_get_file/ECMP1635994


mensaje de EMS: LUN.vol.proc.fail.no.space: Processing for LUNs in volume vol1
failed due to lack of space.

En este caso, debe configurar el filesys-size-fixed Atributo a FALSE en el volumen de destino y
después, añada 1 MB por LUN de espacio libre al volumen.

Si hay volúmenes que contienen LUN reservadas para el espacio, es posible que el volumen crezca hasta 1
MB por LUN no proporcione espacio suficiente. En estos casos, la cantidad de espacio adicional que se debe
agregar es el tamaño de la reserva de Snapshot para el volumen. Después de agregar espacio al volumen de
destino, puede usar la lun transition start Comando para realizar la transición de las LUN.

Información relacionada

"Documentación de NetApp: ONTAP 9"

Directrices para realizar la transición de volúmenes
SnapLock

Para realizar la transición de los volúmenes de SnapLock de 7-Mode a ONTAP 9, debe
tener en cuenta estos requisitos y directrices.

• No se admite la transición de los volúmenes SnapLock de 7-Mode si los volúmenes SnapLock contienen
LUN.

• Puede realizar la transición de los volúmenes empresariales de SnapLock de 7-Mode a volúmenes de
SnapLock Enterprise en cualquier versión de ONTAP 9, excepto para ONTAP 9,6.

• Puede realizar la transición de volúmenes con SnapLock Compliance de 7-Mode a volúmenes de
cumplimiento de normativas de SnapLock de cualquier versión de ONTAP 9, excepto para ONTAP 9,6.

• Al realizar la transición de una relación de SnapMirror para volúmenes de 7-Mode, puede utilizar una
transición escalonada (primero la secundaria y luego la primaria) solo para los volúmenes de SnapLock
Enterprise.

La relación de recuperación ante desastres de SnapMirror entre volúmenes primarios de 7-Mode y
volúmenes secundarios de ONTAP solo se admite para los volúmenes SnapLock Enterprise, pero no para
los volúmenes de SnapLock Compliance.

Transición de una relación de SnapMirror para volúmenes en una configuración escalonada

• Debe realizar la transición de una relación de SnapMirror para volúmenes de 7-Mode entre los volúmenes
de SnapLock Compliance mediante la transición de los volúmenes primario y secundario en paralelo.

Transición de una relación de SnapMirror para volúmenes en paralelo

• A partir de la versión 9.10.1 de ONTAP, se pueden crear volúmenes SnapLock y no SnapLock en el mismo
agregado.

Para realizar la transición de volúmenes de SnapLock de 7-Mode a ONTAP 9.10.1 o una versión posterior,
debe crear manualmente los volúmenes de ONTAP con el -snaplock-type {non-
snaplock|compliance|enterprise} bandera. Después de crear los volúmenes manualmente,
gestione la transición con la herramienta de transición de 7-Mode.

Si utiliza la herramienta 7-Mode Transition Tool para crear un volumen en ONTAP 9.10.1 o una versión
posterior, el volumen no se crea como volumen SnapLock, lo que genera una base de SnapMirror con
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error.

Información relacionada

"Archivado y cumplimiento de normativas con tecnología SnapLock"
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